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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
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6e inscribe ex. la SscNeZe-liPogr^cn, talle do la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además da los Búmerr,s ordinarios a los extraer- 

¿inarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán

Precio*.—Por euicripclón al mes 8 pesetas,—Por no número suelte (PSO.—Atra
sado 0*75.—Annnclos para suscriptores, palabra O'OS.—Id. para los que no lo teu (T06,

PARTE OFICIAL
Si M, el Rey Don Alíonso XIII (que 
ios guardó), S, M. la Reina Deña Vio- 

a Eugenia, 8, A R< al Principa de 
Isturias é látanle; y djmás personas 

líala AD*'iiti Ra¿¡ Familia, ccattnúyn 
lin nove-tan en su importante salud, 

(Gacetas 5 y 6 de Octubre^

GOBIERNO CIVIL

Lm 18v m «MigMás te 1* reafaeel*, I*i#g aáyeeeatee, CaesjtiM y tuirrkeíies áe

HÜM. 9176 Lasleyes, órdenes y anancios que se manden publicar en loa Bo l s t í tas Oncrat.ee 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a les editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. 4e 6 de Abril de 1839).
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Circular
Sres. Alcaldes Presidentes de las Jun

tas Locales de primera enseñanza de 
i Baleares.

Toda Nación culta que quiera conser
var su prestigio en el concierto de los 
pueblos, .debe ser consciente de lo que 
ha representado y representa, España, 
ue ha sido un verdadero foco de civili- 
ción, no puede dejar de resplandecer,

ara ello hay que hacer patente su va- 
ante el mundo todo, y antes, para 

uirlo, en el corazón de sus hijos, 
a conocer lo que es, detenerse a 
tar ios grandes hechos de su histo-

, nacer revivir los bellos gestos de 
sus hijos llevando la religión, el idioma 
y la civilización a todas las partes del 
mundo, fecundando con el sudor del 
trabajo todas las tierras y adueñándose 
espiritualmente de ellas, regándolas con 
su sangre...., todo ésto ha de mostrarse 
al pueblo y sobre todo a los niños, para 
que se sientan orgullosos de su madre 
tierra, la Patria Bspañola.

Para este Un, y para que a la par que 
los corazones de los hijos de España que 
Viven bajo su sol y su cielo, vioraran al 
Unisono plenos de satisfacción y de san
to orgullo aquellos otros pueblos, nues
tros caros hermanos de las naciones his 
Paño americanas, se instituyo la Fiesta

-El
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Ue la Raza y se lijó para el 12 de Uctu- 
Ure su celebración, l -o s  pueblos de Ba
leares, (que han sabido llenar páginas de 
la Historia Española), teniendo tantos 
lujos precisamente en aquellas lejanas 
tierras y que no han sido los que menos 

. han laborado para nacerlas ricas y fuer
tes, no nan celebrado nunca como de
hieran tan fausto día. Y a que se empie- 

A Ce este año va encaminada fa presente 
circular,
. No se puede escapar a la penetración 
f Patriotismo de los Alcaldes, Ayunta- 
Cuentos, juntas Locales de primera en
Alianza y Maestros Nacionales, el al

. ^aace y valor educativos que puede tener 
1 ^ste <ua, si se llena con la lé y el en
* ítasiasmo, y sobre todo con el carino, de 
v ¡que ahora precisamente están dando 

'hiUesirus altísimas nuestros soldados en 
■ tas aoruptas montañas donde tiene su 

Suariua el aincano salvaje. Y todo ello, 
Como siempre, para llevar a las almas 
ue aquellas pobres gentes el bien de la 
Civilización y ue la cultura, Es, pués, 
-Sas1611 de instituir aquí, verdadera y 
hcazmente, la Fiesta de la Raza, d¿tn- 

doie touo el esplendor a que veuiinos

obligados como españoles y, por tanto, 
como buenos patriotas. A este fin rue
go a V, se sirva convocar con toda ur
gencia la Junta Local y el Ayuntamien
to para hacer un programa de la Fiesta, 
que podrá ser, poco más o menos, el si
guiente:

A una hora determinada del citado 
dia se hará una manifestación infantil 
a la que invitará a todas las Escuelas 
de la localidad tanto nacionales como 
privadas. Los niños y niñas desfilarán 
ante la Bandera Nacional saludándola y 
besándola. La banda de música tocará 
la Marcha Real. Los niños cantarán el 
Himno a la Bandera, harán algunos 
ejercicius de Gimnasia, recitarán algu
nas poesías adecuadas al acto; y el Al
calde, el Maestro, el Rdo. Cura Párro
co u otra persona, dirigirán la palabra a 
los niños y al público explicándoles la 
significación de la Fiesta que se celebra.

El tiempo es corto; pero la buena vo
luntad, el entusiasmo, el patriotismo 
verdadero, harán que unos y otros se 
esfuercen en dar esta sensación de ple
nitud y de amor a España, que es la 
única que debe existir.

A los Sres. Maestros principalmente 
encargamos tomen con gran interés la 
parte que les corresponda en la presen
te Fiesta. Ellos más que nadie pueden 
inculcar en el corazón de los niños, el 
santo cariño a la Patria. De ellos espe
ramos preparen la Fiesta explicando 
durante varios dias, lo que los esprtño- 
les han hecho para el bien de la huma
nidad; la fuerza espiritual que represen
ta un Idioma que hablan tantos millones 
de hombres, la esperanza de que dias 
tan gloriosos como los que ven en la 
historia se han de repetir, y de que po
demos aún dar muchos más la human- 
dad estudiando, trabajando y, sobre to
do, siendo buenos hijos, buenos herma
nos, buenos y honrados ciudadanos tra
bajadores, sinceros, virtuosos; que en 
éso consiste precisamente el ser buenos 
patriotas.

De todo lo que se haga en este sentido 
darán cuenta los Alcaldes a este Gobier
no Civil y los Maestros a la Inspección 
de 1.a enseñanza; a fin de que queden 
documentos que acrediten como los hi
jos de Baleares, siguiendo a sus Auto
ridades y Maestros, habrán sabido lle
nar espiritualmente un dia de su vida y 
de su historia.

Palma de Mallorca, 6 de Octubre de 
1925.

o bien utilizando anímales da carga o 
vehículos de mano.

2 .° La venta ambulante solo podrá 
verificarse del lunes al sábado ambos 
Inclusivas en las horas en que estén 
abiertos los comercios locales,

3 .® Los dom^gos podrá verificarse 
ta venta ambulante durante las mismas 
horas que se ha ¡levado a cabo los 
días laborables; y

4 ,® Los vendedores que durante los 
días laborables ocupen puestos fijos no 
pueden ejercer ta vensa ambulante du^ 
ranta el Domingo,

Lo que se publfea en esíe Bo l u t is  
OiflioiAL de la pro viñeta para general 
conoctmlenío y exacto cumplimiento de 
los 8res, Alcaldes y los "a ^raiadoe,

Palma 7 de Octubre de 1925,
El Gobernador, 

José Pérez García-Argüe)ilea

Núm, 2395 
€? i r c m a a r

Loa Srase Aloaldos de los puabloa de 
esta provincia, en v rtad de lo que día* 
pona el R. D, da 10 le Marzo último, 
publicado en el B, O. número 9092 de 
26 del mismo mai, no es asentirán, 
bajo pretexto alguno, inexistencia en 
ol interior de ¡as poblaciones, de depó
sitos de dlnarn tas, pólvoras y demás 
clases de axp osivos; procediendo inme
diatamente a oídanar, caso de que 
exista alguno, su trístado a la distan
cia, y en ¡as conlíclonM que señala 
el Reglamento de explosivos de 25 4a 
Junio da 1920 v el citado R al decreta.

Palma 7 de Octubre da 1925.
El Gobaraador,

José Péres G&rcia-Argüelles

posiciones todas que regulan la elección 
de Asesores,

, S. M, el Rey (q, D. g, ) se ha servido 
disponer que se celebra en forma regla
mentaria la elección del Asesor que 
corresponde elegir a los productores 
de pulpas y bagazos, con arreglo a las 
p^avencioaes del Real decreto da 8 de 
Marzo de 1924, Real orden da 30 de 
Abril del mismo año y Re^l orden de 
facha 2 del mencionado mes da Abril, 
a cuyo efecto el plazo que seQ»ta la’úl- 
tima da las citadas disposiciones en el 
apartado a) de su art, 3,° será el de L° 
de Octubre venidero al 15 del mismo 
mes, y la fecha que determina el apar
tado c) de dicho arücu’o será la del día 
25 del precitado mes da Octubre.

Do Rú b I orden lo digo a V, E. pera 
su cooocimlento y publicación en ta 
Gaceta de Madrid, D:os guarde a V. E, 
muenos «.ños. Madrid, 24 de Septiem
bre de 1925,

e l  ma r q u e s  d e  ma g a z  
Ssfior Vicepresidente, Jefe de ¡oa ser

vicios dai Consejo da la Economía 
Nacional y Sres, Gobernadores civi
les de las provincias.

El Gobernador Civil, 
José Péres García-Ar^ileUes

Núm. 2389
ilíe^oeiado de trabajo

Hy.bióuaoüe formulado ame eme Go
bierno quejas por prohibir los Señores 
Alcaldes la venta a ¡os atnbulantee en 
el día de Domingo he de recordar:

1.® 8d considerarán ambalantes se
gún el apartado N) del articulo 7,® del 
Reglamento que regula ¡a Ley del Des
canso Domicai; aquellos qoe sin oca
par un espacio determinado y fijo en la 
vía pubnea, expendan las mercancías 
que puedan transportar por si mismos

ICSií OE Li Mü
PREdmaiÜOÍA

DEL DIBEOTOKIO MILITAS

Ría l e s Ob d b s is
Excmo. Sr.: Vístala instancia pra- 

sentada porda Asociación de fabricantes 
da acarea de Beonlllaa oleaginosas, como 
productores de bagazos, en demanda 
de qua se proceda a la elección del 
Aieaor que como representante de ios 
productoras de palpas y bagaios, le co
rresponde ocupar al puesto que tiene 
asignado en la clase 12, grupo sexto dal 
Arancel de Aduanas, cuyo cargo se ha
lla vacante, según ioforme del Oonsejo 
de la Economía Nacional, el que al 
propio tiempo y por tal motivo entien
de deba ser atendida la petición de 
referencia:

Vistos al artículo 28 del Real decreto 
orgánico de 8 de Mario 1921 creando

Exorno. Sr.: Víala la instancia pre
sen.aña por la Sociedad aaómiaa »Pích- 
man», fabricantes da loza, en demanda 
de que se proceda a i» elección del Ase
sor que como repr@!ienti*nte de los fa
bricantes de loxa y porcatana le corres
ponde ocupar el pues o que tiene asig
nado en la ciase 1.a, grupo 6,° del 
Arancel de Aduanas, cuyo cargo se 
halla vacanie sagún informe del Con
sejo de la Economía Nacional el que 
al propio tiempo y por tal motivo en
tiende deba aer atendida la petición de 
ref?rencta:

Vistos el artículo 28 del Real decre
to orgánico de 8 da Margo de 1924 
creando el referido Consejo, y las Rea
les órdenes de 2 y 30 de Abril del míS’ 
mo afio, disposiciones todas que regu
lan la^eleccíón de Asesores,

8, M. el Rey (q, D. g>) se h?, servido 
disponer que aa celebre la elección en 
forma regiamantarta del Asesor que 
corresponde elegir a los Productores de 
loza y porcelana, con arreglo a las 
prevenciones del Real dacroto de 8 de 
Mtrao de 1924, Raúl ord^n de 30 de 
Abril del mismo año y Raai oraen da 
fecha 2 del mencionado mas le Abril, a 
cuyo efecto el plazo que definía la últi
ma de las citadas di-posicionas en el 
apartado a) de su artículo 3,° será el 
de l.° de Octubre venidero al 15 del 
mismo mes, y xa fecha que de-ermína 
el aparrado c) del mencionado artículo 
será la del día 25 de» precitado mes da 
Octubre,

De Rstl orden lo digo a V. S. para
el referíio ConHojo y iaa Realea órdenes au cunocimient® y publicación en 1® 
de 2 y 30 de Abril del mismo «fio, dís-1 Qaoita de j^adricl. Dio* guarde a y,

M.C.D. 2022



o8,61 .
muchos A&os. Madrid, 24 de Heptlembre 
de 1925.

EL MAKQUEti DE MAQAZ
Señor Vicepreaideüte, J^fe de los Ser* 

vicios del Consejo de le. Ec o o o d o ía  
Nacional. Señores Gobernadores c.- 
viies de las provinctas.

^Gaceta 20 de Septiembre)

¡IMfAMW 3^MAIKS
GOBERNACION

RBAU 08DWN
limo, Sr,: La Rml orden de 22 ae 

Julio último ^Gaceta del 28 dictó aor 
mas eacaminaaas resolver con ia ma- 
yor-rApídez pos.b e ai concurse general 
de Secretarías de la primera CMegorU, 
pendiente eu aquella fecha. A ¡a sazón 
hallarse en tramitación el concurso ge» 
nerai anunciado por Ka^ orden da 3 de 
Ages o último para proveer más de 
1,000 SecreiarUs de la segunda cate» 
gori», y ante la considerwbie compie- i 
jidal que se deriva de tan elevado nú* : 
mero de vacantes, justificase oleuamen
te aplicar algunas de las normas dic
tadas en la R-sai orden da 1* Presiden
cia del Directorio Miu-,,>r anterior men
te citad»; normas tpdcacióu «xcep- 
cionaí, mes una vez rmc^uzí lo el fun- 
c.onamlenm dec Oue.'po de Sacre anos 
de Ayuntamientos, los concursos se 
anuuciarftn siempre para corto número 
as vacantes y b u  lesolue óu podra acó- 
mo'^rse + ios preceptos i Reg amon
io da 23 de A^os-o l a 1924,

Eu amnelón a lo expuesto,
S. M. «. Rey (q, D. g) se na servido 

disponer lo ^igu.enie:
1,° Eu ^m^n s con o eetab acido 

por U Real or leu de 22 de Jul o a muo 
^Gaceta ei 28) ¿j s Ayuaikmíalos « 
qui^uess íifect» si coücur*o general íu  
Secretario® de uogu i. » Ccv agoiL» anun
ciado por R¿ád orüeu ae 3 ae Agosto 
próximo p su .o sievárau a la Direc
ción gvüerai, a a vea qua 1» cerntiea- 
Cióa acrediiMí.va leí nombramiento ae 
Sbue arlo, que huüie su hecho, un. 
ilesa eu i’.\ que co.ocar&n a toaos *us ae- 
más concucsan^s a i» Secretaila, por 
el oruau úo m«yor a  menor preídrenc;*, 
que acuerae ei Ayuntamieuso. D.cha 
relación neí& faruaau.» con aprob^úióu 
ael í^uo ae iaCorporti.cioa, deu.íu ae* 
plazo Ud quince a.as que tija el artículo 
26 del Ragiaindaío contado » partir déi 
día 8 de Octubíü actual, Tdmuiénaoae 
al Mmisteno ae 1* Gaoornac ou ou plie
go cert-dcado antes aei di* 3U uei co- 
measti mes.

2,° Sí un concursante íuesa designa
do Bimuitáatia,manie para dos o mas 
StiCroK&iías, deberá optar por una ae 
eiias en ei tormino da muco días, a con
tar desda la publicación ae su nomora- 
miento en la G(Uieta1 cumumcauao i» 
opciOn al AyUüíamiduto que hay» ele
gido y a la Direccmn gañera^ ae Aami- 
fli8tr*clón, Si coa posterioridad a es»» 
opción fuese nomoraao para otra ds las 
Secretarias que huoiese concurrido, lo 
será concedida nueva opcioa en ei pia- 
Zü da cinco tilas, a coutar desde ia 
publicación en ia Gaceta dei ú.^mo 
nombr*ínieü4O, pwia eiugir entre éste 
y el que hubiese aceptado anteriorm^u- 
se. fin e¡ «aso ae que un Secretario do- 
designado para mas do una secretaria 
no ejercitar» su aerjuhu de opción ¿en
tro aei término d» cinco úi»u, que se 
üja, se entender* que preñare i» deexu- 
Sari» de m«yor suemo y ou igualdad ae 
sueldo, ia aei Ayuníamiontc ae mayor 
número ae haBnauies. La s Vacantes 
que prciujesen las opciones uocnas por 
concursan tea dosiguados puta ma* ae 
una Secretarla serán cumectas por U 
Dirección general ae Admimebracicn * 
ixvor de íes con cúrsame , pur ei orden 
©a que Ügureu ou cad-. Uu» ae .as rela
cione» aprobé, as poi ios Ayuaiam.en- 
tos, ateu ótidoto nguroeamou d al Oí 
den de preieidncia maífladu «a xas mla- 
mas.

3 .° La io iUm u u pos^biuá un Una Sv 

creiarí* significa la feóuncta total al 
resto 4 p;»z*s coacursadAS.

4 .° L < Corporaciones municipales 
quo no ri«auivan el concurso en el pla
zo que señaU la regla segunda de esta 
R. or-ua y que no elevan a este Mi- 
nib.ei iv «ü ís s  de; 30 de Octubre la lisia 
ds concursantes mencionada, se consi* 
der, ráu úec&id&s en su derecho e m- 
cursas en al ariícuio 28 del Reglamento.

5 .° Lj ; Gobernadores civiles dls 
pondrán ¡a inmedi^ a publicación de 
esta Real orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de su respectiva provincia y cuidarán 
de su máá exacto cumplimiento.

Lo que da Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo a V. S. mu* 
chosaños. ML^irii, 3 0c ubre de 1925.

El ¿ub secreta rio encargado del despacho
P. D., 

CALVO BOTELO
(Gaceta 4 de Octubre) 

&: a y y i y ti f á y I üt y íá í*

Núm, 2390
PttUVlNClAL

DI BALEASES
Suministroa.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 4o del Anexo 
número 3 do la í eorg*üiSación del Ejór 
cao de z9 de Jumo de 1918. la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
¿Idmmis.r<4sivo aei Cuerpo de Intenden
cia mular de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayuma- 
rniemos de es.a provincia hayan hecho 
a ias .ropas dei Ejército y Guardia 
Civil durame el mes de Agosto últi
mo, deoeráa liquidarse y abonarse con 
arregio a los precios que para cada 
una da las espacies suministradas se* 
expresan a continuación:

Peeetae

Ración da pan de 650 gramos. . 0*366 
1 lem de cebada de 4 kilogramos. 1*647 
Idem ae paja de 6 ídem, . . . 0*372 
Litro de aceite . . . , - . 2*440 
Idem da petróleo. . . . . . Ü‘55u 
Idem de vino..................... ..... . 0*400
K.lógrame da carbón. . . , 0*220 
Idem de leña. . , , . . 0*041
Idem de paja larga.........................0*U9ó
ídem da carne de vaca. . . . 3*680 
Idem de ídem de carnero, . . 3 bOU

Palma 6 Octubre ae 19¿5.—El Presi 
deme, J . é Aloren.—P. A. ds la G. P. — 
E Secreíario, M.gaai Fouí.

hium. 2382
TE8OEER1A-GON 1'AüUdlA 

de Hacienda de Hateare*

Anuncio de Apremio de primer grado
No h mieauu hechad etdcwvas sus 

cuo-as contributivas dentro dei plazo se- 
halado para ia cobranza voiuuM»na co- 
rrespoudiente al primer trimestre dei 
actual año económico ae 1925-26, por 
ios coüGoptos de rerrmor.ai, luaus.r.ai, 
GArruajds de lujo, Transpor-es de Via- 
geros, Uasinoa, J.Andades y Prestamos 
b.po.ucarios, ios contribuyentes que 
constan en las relaciones que están de 
man tiesto en esta Glicina, se dicta pro
videncia de apremio de primer grado se
gún dispone ei artiCdiO 50 ae ia vigente 
Instrucción de procedimientos, pudien 
ao satisfacer la cuota y recargos du- 
laute los o primeros días a la pub.ica- 
Ción de éste en ei ü u l e t iN Of iü ia l . io s  
ae ia ü-pit«j, y tres ios de ios pueh.oo; 
como piuceptua el ar.lcuio 02 ia re
lona» luotcucc.óu.

Paima ó ae Octubre de 1925. — Ei To- 
sorero-UjuCador, BscuArao Nadai.

Num. 2331
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Acordado puf o. Ay untammuio la ad

quisición de un so.ar para cons.ruir en 
e. una Escuda Gianuada, en esta po* 
o Mtíon, se abre un concurso publico a 
liu de que ios propietarios puedan pre
sentar sus proposiciones ue oferta aun- 
ti o aei plazo au vein.e días hábiles, en 
la Bscretaría ue este Ayuntamiento,

contados desde el siguiente ai de la pu- 
oilcacíón de es e anuncio en el B, O. de 
ia prov acia.

Las fincas que se ofrezcan deberán 
reunir buenas condiciones, para ia coas- \ 
tiucción y suficiente capacidad (1.000 | 
m^iroi cu^aradob por ¡o menos) para I 
construir en ellas un edificio qua com- 
pletameuie aislado ocupa una superfi
cie de 689 metros cuadrados, o sea un 
cuadrilátero de 24*60 metros de fondo 
por 28 metros de ancho, a ser posible 
ha de estar en punió próximo a esta po
blación, que no diste mas de 100 metros 
de poblado.

En cuanto a situación y capacidad 
de ios terrenos el Ayuntamiento resol
verá, previo dictamen de U laspec- 
clón Prov.ncial de 1.a Euseñanza de Ba
teares.

Aceptada una finca por su situación y 
capacidad, si el Ayuniamien.o, previo 
dictamen pericial, encuna ra el prec.o 
ofrecido elevado, podrá no contratar.

De las Aucas ofrecidas su dueño de
berá presentar los títulos de propiedad 
debidamente inscritos a su nombro en 
ei Registro de la propledaa o a lo menos 
que puedan ser inscritos ames dei otor
gamiento de la escritura pública.

Deben de estar libres de gravamen.
Todos los gustos deí concurso 3 otor

gamiento de escrituras serán de cargo 
del vendedor, y del Ayuntamiento ios 
honorarios de ia cop a, derechos rea
les • iDvenpciún en el Registro.

Las proposiciones, deberán coúvener 
ei precio que ee pidw por metro cuadra
dos, e ir acompañadas del pUno o Cro
quis de ia Anca que se ofrece, y te ajus
tarán extendidas en papel de 8.a ci&se 
(1 peseta), 8,k modelo que a continuación 
dt inserta.

Modelo de proposición.
D. F de T...,. natural de.,,., vecino 

de,.,.con céduia personal n.°, ,..cia»e,.,, 
expedida en.,.,.de d©,...ofrece 1»An
ca, cuya plano se compañ», situad» 
un.....(ee señalarán 108 lindaros) par* 
aesúnana a Escuela Graduado en e»U 
población y demás dependencias que «e 
estimen convenientes, por al precio de 
(an ietcas) pesetas el metro caadfttdo,

(Fecha y Arm»).
Santañy 29 de Septiembre de 1925. 

—El Alcaide, Lorenzo Bonet,—P A. uei 
A.—Ei Secretario, Juan Verger.

Num*. 2333
AYUNTAMIENTO d e ma n  a c o r
Redaeiado si correspondiente pro- 

yecm ae rasantes de k* uroauizacióu de 
«as terrenos de D. Anton.o Martí y otros 
cont.guos a ia A amela de Alfonso XII 
ae confuímiaaa a lo dispuesto en el ar- 
dcuio 11 aei Reglamento de obras y 
aerv.oios municipales Vigente, queda 
expues.o ai pao«ico en la Secretar** ae 
1» Gorporaciou por término de treinta 
días, Goniados desde el siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en ex 
B, O, durante ios cua.es se admitirán 
cuantas reciamacioaes escritas y aocu- 
men.os que tas just.Aquén se presunieu 
sobre cua«qu«era de los extremos abar
cados pur aquél.

Manacor 29 Septiembre de 1925. — El 
Alcaide, José O.«ver,

jMma, 2334
Redactada ei coireapondíun e proyec* 

to de cañe sobre 01 torren.e comprendi
da entre las de Valencia y dimon Toit 
de contormidai a 10 UispUsSid en el ar* 
líüUio 11 aei Keg amun.o ae obras y ser
vicios mun.CípMiea Vigente, queda ex
puesto ai puohet en la devreían* de la 
Corporae.óu por término de treinta 
días, cuu.aaou desde ei s.gulente al de 
ia publicación ae este ^nuncio en e> 
B, Q. auraaie los cuates se admitirán 
cuantas reclamaciones escritas y doch- 
memos que las jus-ifique se preseuteu 
sobre cuaiqu.era ae ios extremos abar
cados por aquél,

Han acor 29 ae Septiembre ae 1925. 
I —El A.caide, José Oaver,

Num. 2344
Acordado por el Ayamamiemo Ple

no, cubrir dos piaSas de Veterinarios 
Utuiares en propiedad dotadas con el 

haber &nUal de 1.000*00 poseíais úadá 
una mas un veinte y cinco por ciento, 
se abre concurso, par» proveerlas, por 
el término de treinta días, debiendo los 
que aspiren a ellas pre»enmr sus solici
tudes en la Secretaría de Bata Corpora
ción durante dicho plazo a contar des
de el siguiente al de la publicación da 
este anuncio en el B. O, de la provin
cia, advirtíendo qua serán preferidos 
los que ostenten mayor número de mé- 
r tos a juicio de la Corporación,

M iD»cor 30 de Septiembre de 1925, 
—Ei Alcalde, José O iver.—P, A. del 
A. P —-El Secretario, S. Peredó Trias.

Núm. 2341
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Haoienao acudido a este Ayunta- 

mieu o el vecino de esia villa D. Sebas
tián Gomila S ates, en solicitud de au- 
lonzacion para instalar un motor eléc
trico de un caballo de fuerza, en su casa 
calle del Horno de esta localidad, nú
mero dos, sa anuncia al publico a tenor 
de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, que ei espediente que se ins
truye al efucio permanecerá expuesto 
a público en ia Suciecaria do esta Cor
poración, por térm-no de quince días, 
con el An de que pueda ser examinado 
y presentar contra el mismo las recia- 
maciontis que sa estimen periinemes,

Mercadas 28 de Ssptiembre de 1925,. 
- Ej Alcalde Presidente, Juan Triay.

Num. 2342 •
ALCALDIA DE PETRA

L » Comisión municipal permanente 
del Ay un amiento da asta villa en se
sión celebrada el día ae hay ha acorda
do declarar incurao» aa el primer gra
do de aprem.o a todos loe contribuyen
tes forastera® que no hayan satfsfeého 
el importe de mliidadei correipondieu- 
.es & lo» años económicos de 1923 24 y 
1924-25 praviméado.es que podrán sa
tisfacer au3 descub.erios con oí apremio 
de primer grado dentro el plazo de «tea 
días a comar del da la publicación de 
este uauucio en ei B. O. da la pro* 
vinel»,

Petra 30 Septiembre de 1925.—El Ai- 
CttUe, Cirios Horrach.

Nú ai, 2347
ALCALDÍA DE ALGAIDA

Don Agustín Trobat y Gompafiy, Ai* 
calde coasutucion*! dei Ayuntamion* 
to dé la ViHa ae Alfaida,
Hí.go saber: que Con ©ata fecha y ea 

vínua de las rei*ciuues de contribuyen*' 
«es morosos por el «Reparumiemó ge
neral ae Utilidades» y «Prestación per* 
aon»i» y por loa »rb.trios «Desagüe de 
canalones en la vía pública», «Arbitríó 
sobre bebidas y aicoúmes», «Entrada 
ae c*rru»iti0 en edificios paníumareti», 
presentadas por el Reoaudaaor de este 
Ayuntamiento, cumpnenao lo precep
tuado en ei articulo 50 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 19U0, he dictado 
providencias deciaranaolus íncuraOs eh 
ei premio de primer graao, que consis
te en un recargo del ó por 1UU sobre el 
total importe ae sus respectivos aebitos, 
en la inteligencia he que si en ei piaZO 
ae ios cinco aias siguíouies a ia publi* 
cACiúu ae ia presente en el B, O,, no 
eaLsfaaen el principal y recargos reto” 
ndos íes parará el perjuicio a que hw 
b.ere lugar,

Lo que se hace publico para que lié* 
g«»uao a conocimiento de ioa mtereaados 
puedan saesfacer aus cuotas y recar
gos eu esta C*sa UouBis.orial ae 8 a 18 
y pasado dicho piulo ios que no lo hi* 
ciereu quedaran incursoa en ei apremio 
de aeguuüu grado,

Aig^UadU ae deptiembre de 1945,— 
Ei Alcaide, Agustín Trooat.

Núm. 2350
ALCALDIA DE FELáNITX

L» Gomiuiéa Municipal Permanente 
en sesión do ai» 26 de¿ mes que curs* 
acarao exponer ai público a efectos do 
reclamación pot espacio de 15 días 1* 
relación de ios mmueOieB que sirven de 
case ai padrón dei al burio sobre seiar^
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tiln edificar en la Secretaria del Ayua» 
tamíenío a fin de que puedan todos loa 
interesados presentar las reclamaciones 
qee consideren justas.

Dado en Felanítx 80 de Septiembre 
de 19'25,—Miguel Bordoy.

íiúm, 2351
Aprobado por la Comisión Municipal 

Permanente el padrón del impuesto so
bre inquilinatos formado para el pré
sente ejercicio queda expuesto al pú
blico en la Secre aria del ayuntamien
to a efectos de reclamación por espacio 
de ocho di;.s a fin de que se puedan pre
sentar todiíe laa reclamaciones que se 
consideren justas. ,

Dado en Felankx 30 de Septiembre 
de 1925. —Miguel Bordoy.

Núm. 2352
Aprobadas las Cuentas Municipales 

relativas al ejercicio de 1924-25, por 
1» Comisión Municipal Permanente en 
sesión de día veinte y seis del mes que 
corsa, quedan expuestas ai público en 
la Secretaria del Ayuntamiento a efec
tos de reclamación por espacio de 15 
dias a fin de que puedan ser examina- 
nadas por todos los vecinos que quieren 
hacerlo.। Lo que se bace público en cumplt- 
Imiento de lo prevenido por el vigente 
|i8taturo,

Dado en Felanítx 30 de Septiembre 
de 1925.—Miguel Bordoy.

Núm. 2353
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AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Ls>s cuentas de presupuestos y de 

depositarla de esie municipio corres
pondientes al ejercicio de 1924-25, con 
sus justificantes; permanecerán ex
puestas al público en la Secretaria de 
esta Corporación por término de quin
ce dias, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia; durante cuyo 
plazo, y ocho dias mas, los habitantes 
del término podrán formular los repa
ros u observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo que dispone el 
»ttlculo 126 del Reglamento de Hacien- 
‘ia municipal, 
, Capdepera 1.® Octubre de 19*25,—El 
ÍJcaide, Pedro Amonio Bauzá.—El Se» 
retarlo, Pedro José Vaquer.

Núm, 2364
' AYUNTAMIENTO DE MASON
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Comisión municipal permanente
Da conformidad con lo dispuesto en 

el articum 579 del Estatuto, y 1'26 del 
Reglamento de la Hacienda munioipal, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayamamiento, por 
plazo de quince días, las cuentas ue 
I*r68upuú to8 y de Depositaría, con sus 
justificantes, respectivas al ejercicio 
económico da 1924*25,

Durante el citado periodo y ocho 
tiiaa mas, a contar desde su término, 
Podrán formularse por escrito, ante 
tita Oomisión municipal permanente, 

reparos y observaciones que 88 ea» 
timen pertinentes,

Mahón primal o de Octubre de 1925, 
^Ei Alcalde-Presidente, Juan Pona,

Num. 2385
a He
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Ismael Rodrigue^ .Solano y Tarrio, 
Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad. 
Por el presente edicto, bago naber: 

^Ue en dicho Júzgalo se sigue a instan- 
^a de D, Juan L ompart y Queigiaa, 
Juicio de quiebra de D. B^rmiOiné duau 
7 Roca, quedando nombrados bindlcoa 

la u b is tna D, Ramón P&iou y Maíz, 
O. Juan Llo npsrt y Quetgieb y don 
Guillermo Paimer y Reus; y en pro
cidencia de ayer queda dispuesto pubil- 
car dicho nombramiento para que las 
^araonas que tengan bienes perteae- 
cismes al quebrado Sr, Suau, hagan 
entrega do los mismos a los expresados 
tindicos, bajo apercibimiento de lo que 
naya lugar en derecho,

Palm» veintitrés Septiembre de mil 

noveciéntoB veinticined,—Ismaé! fiodrk g 
guez Solano.-Anté mi, Sebastián éazá.

Núm. 2362
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera instancia del Partido de Manacor.
Por el presante edicto y en virtud de 

lo acordado en la ejecutoria de costas 
dimanante del sumario sobra injurias 
Úor querella da Miguel Roig Tomás 
contra Rafael Cánavas Rigo, vecino de 
Santañy, para pago de costas a que 
viene éste condenado en cantidad de 
dos mil setecientas sesenta y tres pese- 
tos noventa y cuatro céntimos, mas las 
posteriores causadas y que se causen, 
se saca a pública subasta por término 
de veinte días las fincas siguientes:

Una pieza de tierra denominada Sea 
Bases Berra, ó S* Eríuó, del término 
municipal de Bant^Qy, de extensión de 
tirelnta y cinco áreas cincuenta y una, 
oentiáreas, que linda al Nona con ca
mino de particulares, al Esté tierras de 
Juan Servara Bonet, al Sur con las de 
herederos de Antonio Vidal Llambias 
y Juan Vidal Bonet y al Oeste tea de 
Jaime Cáuavaa Covas; valorada en mil 
doscientas pesetas,

Una pieza de tierra denominada Ne í 
Rotge, alta también en el término de 
Bantafiy, de extensión de veinte y sais ) 
Areas sesenta y dos céntíareaa, lindan
do al Norte con Camino, por Este, Sur 
y Oeste con tierras de Jaime Escalas 
Vidal, antes Sur y Oeste con ¡as da An- 
ionta-M*ría Burguera Cánaves; justi
preciada en cien pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día doce 
de Noviembre próximo » las diez y me
dia de la mañana, no admitiéndose i 
posturas que no cubrar las dos terceras 
partes dei justiprecio.

Los lícitadores deberán consignar 
previamente en mesa deí Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, cuya 
cantidad se devolverá a sus dueños acto ' 
seguido del remate, excepto la del me
jor postor que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su | 
caso como parte del precio de la venta.

No se han suplido los títulos de pro 
piedad y el comprador tendrá que con
formarse con los documentos que obran 
en autos ejecu orla los cuales podrá 
examinar,

Las cargas y demás gravámanes an- 
teriorea y los preferentes si los hubiere 
continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando 
subrogando en los mismos, sin des
contar so extinción del precio del re
mate,

Loa gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo del 
comprador,

Manacor a dos de Octubre de mil no
vecientos veinte y cinco,—José Garrí- 
lio.— P. el Secretarlo, jMiguel Marcó, 
Oficial,

Num. 2381
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y C1TAO1ÓN
Ante el Juzgado do primera Instan

cia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, ee tramita expedíante sobre re
clusión definitiva del presunto aliena
do Rafael Garau Vila, quedando acor
dado se haga saber el padre de éste 
Jorge Garau y demás personas ignora
das que formen la familia de aquél, la 
incoación del expediente a fin de que, 
compareciendo en él, manifi.sten den
tro de un mes si quieren hacerse cargo 
de dicho Rafael Garas, bajo las respon
sabilidades que léñala ei Código Penal 
e insten dentro dai expr esado plazo io 
que crean mas oonvamenta a la reem- 
sión definitiva asi repetido Garau y 
Vna; y siendo desconocidos los parien
tes de éste, por ¡a presante se ¡es hace 
saber lo ames acordado, bajo apercibí» 
míenlo que de no cumplirla ¡es parará 
ei perjuicio a que hubiere lugar en de | 
rocho, • |

Palma de Mallorca veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos veinti
cinco,-—El Secretario, Sebastián Gaza,

Núm. 2384
CEDULA DE CITACION

Ea el sumario «eñútaao con el núu*e- 
ro 46 de esto «ño, que se instruye ante 
este Juzgado de instrucción del distrito 
de laLouj , sobre estofa, contra Miguel I 
Matas Tomás, en concepto de Director | 
que fué del Banco de Crédito Agrícola 
Balear, se na acordado por providencia 
de esta fechan dictada por elSr. Juez de 
(ficho Juzgado que se citen a los Accio
nistas y demás personas que se crean 
rierjudicAdas con la constitución de di
cha Banco para que comparezcan en ei 
término ds diez días a prestar declara
ción, enterándoles de los derechos y 
técciones que les concede ei ardeulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y a fin ¿e que tenga efecto la cita
ción acordada se exp de la presente, 
pkr* b u  publicación en el Bo l k t in  Oí’í 
(Áa l  de esta provinciá, ea Palm* a 
Veinte y ocho Septiembre de mil nove
cientos veinte y cinco.—Et Secretarlo, 
Juan Bastord.

Núm. 2383 
EDICTO

Ei Sr. Juez de mairuccíón del distrito 
4e la Looj:<. de esta ciudad, ea pravi- 
deacií. de esta fech^, dictad* en ei su
marlo número 5ó de 1925, sobre reten- 
eíón da una pie renard y otros objetos, 
ha acordado se cite en forma a te de
nunciante M >rla Luisa Gayará Agrá, 
para que eu el término de diez días 
comparezca ante dicho Juzgado a ñu 
de Practicar cierta dílígenMa de careo.

Y en cumplimiento de 10 mandado, y 
para que sirva de citación en forma a 
dicha María Luís» Gayará Agrá, expi
do el presente p.ira su inserción en el 
Bo l x t ís  Of ic ia l  de te provincia en 
Palma a treinta de Septiembre da mil 
novecientos veinte y cinco.-—El Secre
tario, Juan Bastará,

Núm, 2376
CEDULA DE CífAGION

El señor Juez Municipal áel Distrito § 
de la Catedral D, Francisco Rius y Ri- | 
poli en providencia de hoy ha manda- | 
do citar a D.“ Magdalena Amengual y | 
Coli, viuda, y vecina que fué de i* vi- I 
ila de Algaida, y, caso de h*ber falle- I 
oído a ana herenaros o causa habientes, | 
aquella señora y éstos de ignorado pa- ¡ 
radero, para que el día diez y seis de I 
los corríeutse a laa doce comparezcan J 
en este Juzgado, Sol, 11 2.°, a contes
tar a la demanda que contra ellos ha 
promovido D. P*blo Tarongi y Agüitó 
en representaciou de su esposa Mana | 
Ignacia Estrella Tarongi y Miró sobre 
pago de ciento cinco pesetas con los ¡ 
descuernos legales procedeníea, que le | 
adsudan por doce mensualidades, ven- | 
oídas el día ocho de Septiembre último, ! 
de un censo de pensión anual de ocho - 
pesatad setenta y cinco céntimos, pro
cedente de otro de mayor suma, que 
han de pagar los asm .alados a i* de- 
mandause en su domicilio y a cuyo cen
so se h*l.a conobiigada un* porción del 
prel.o «El Rnfaiei», inscrita a nombre 
da D,a Magdalena Amengual,

Da no comparecer por sí o por medio 
de apoderado legal les parará ei per
juicio a que haya mgar,

Y en virtud de io acordado, para que 
sírva de citación a ios demandadas ex
pido te presente sallad* eu Palma a 
tres de Ocmbre de mil novacioams vein- 
ticiaco.—Ei Becratario, Gaieei Vetesco.

Num, 2377
CEDULA DE NOTIFICACIÓN™^ 

Dun Caiao Veiasco P*¿*mo, Baoretarío 
del Juzgado Maauhpai dai distrito aa 
la Catalr*i aa e.i»a óiqdad.
Caríidco: Qna au a| juicio le qualua- 

go se h*ca rnsucioa n* recaído soutau* 
cía cuyo ün'cabazam.au.o y pafse diapo
sitiva dicsu «si: «ddn»eucia,=Eü Paima 
a 21 de Septiembre áe 1925, ai señor 
Juez Municipal D. Ei*ucnoo d as y 4i» 
poii h* oído y viSfco éste jam.o verbal 
civil seguido a lustiucia da D, Miguei 
Síngate CuidA ea concepto da mando y 
repiesanéAüMo ieg»i de su esposa Doña 
babel Sorra V»vos cuatra M.guet Real 

Pícorneií (a) Parra, mayor de edad, 
propietario y vecino que fué de L rat 
de Vista Alegre, y hoy de ignorado pa- 
rádero, sobre pago de noventa y res 
pesetas, cincuenta céntimos con b u m in
tereses de demora, como neto importe 
dé once pensiones de ua censo enfi éutí- 
co de tres libras, o sean diez p setas 
anuales, inscrito en el Ragistro tié la 
Propiedad de Inca a favor de te doña 
Isabel Berra y creado por el causan a de 
eSm señora D. Andrés Paréis y Garrió 
al dar en establecimiento a Magdalena 
Grespi Amengual, medíante la corres
pondiente escritura pública, una por
ción de la fino* La Casa Nova, en el 
Figuerai, que hoy posee el demandado 
inscrita a su favoi; y para que dicho 
demandado Miguel Real se reconozca, 
otorgando escritura pública, los dere
chos dominicales de ia demantante,» 
Fallo.=Que debo condenar y condeno 
a Miguel Real Picorneii (a) Parra a que 
firme que sea esta sentencia, pague con 
lós intereses de demora a D,6 Isabel Be
rra Vives te cantidad de noventa y tres 
pesetas, cincuenta céntimos, neto im
porte de las once pensiones de un censo 
enfitéutico a que te demanda se con
trae, de iros libras, o sean diez pesetas 
anuales, vencidos aquellas durante los 
años 1914 a 1924, y a que reconozca, 
otorgando 1a correspondiente escritura 
pública, ios derechos dominicales de la 
mencionada señora D,a Isabel Berra, se 
tiene por hecha la designación de Nota
rio por la parte demandante, a tal efec
to, en la persona del que lo es de este 
Ludtre Golagio, D. Auterio Uazué, y 
uoiñíqueso esta sentencia ai aenytuda- 
do ea la forma prevenida en el artículo 
769 de la ley de enjuiciamiento civil, 
con imposición a dicho demandado cíe 
todas tes costas del juicio. Asi por esta 
sentencia te pronuncio, mando y firmo. 
«Francisco Rlus.

Y en virtud de lo acordado extiendo 
la presente en Palma a veinticinco de 
Baptiembre de mil novecientos veinti
cinco.—Celso Velasco,

Núm. 2371
D. Miguel Vázquez y Martínez, Alférez 

ue Navio de te E. R. A. de la Arma
da, Ayudante Militar de Marina del 
Dieirlto de Andraítx, y Juez Instruc
tor del expediente que por pérdida 
de su libreta de inscripción marítima 
reglamentaría 59 maíruye al inscripto 
da este Trozo Gabriel Enseñar y 
PujoL
Por ei presente vengo en anular ei 

referido documento como consecuencia 
de expediento instruido al efecto.

Andraiix 3 de Octubre de 1925.—Mi
guel Vázquez,

Núm. 2316 
REQUISITORIA

Don Manuei^Marcauo Mediavilla, Te* 
niente Coronel del Regimiento Infaa- 
tena Mahón numeró desunía y tres, 
Juez Instructor del expediente se- 
gateo contra el soldado Rafael Nadal 
Cañeltes por falta de concentración

„aPor la presente requisitoria cito, 
Lamo y emplazo al mencionado solda
do, natural da Marratxi, provincia de 
Baleares, hijo de Bartolomé y de Lúea, 
•oicero, de veintiaos años de edad, de 
oficio dependiente, sin señas perso
nales, para que en ei término de 
treinta nías contados desde la publica
ción de esta requisitoria en ei Bo l b t ik  
Of ic ia l  de te provincia, se presente 
en este Juzgado que tiene su resiuencía 
oficial en este plaza para responder de 
ios cargos que resultan en ei expediente 
que instruyo por falsa ae concentra- 
oten, bd.jo apercibí mían ¿o de que b i no 
comparece en el expresado plazo sera 
aeciarado rebelde, siguiéndole ei per
juicio que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre da S. M, 
el R^y (q. D. g.) exhorto y requiero a 
todas las Autoridades, tanto civites 
como militares, y a los agenies ae la 
poucia judicial, par* que practiquen, 
activas dibgóne as en busca y captu
ra doi y caño de se? habida
se iu vcnáuzc* a seta plaza a mi 
podiuiou, con tea negunówaea coave^
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*
nientes, conforme lo he acordado en df-1 
llgenc^a de asta fach».

M ibón va ot trs- de 9 ipc emb e li 
mil novecientos veinticinco.—MAnue. 
Marceno.

Múro, 2375
UMVERCIDAD DE BARCELONA 

Secretaria general
Cit a c ió n ,—D 'OuP :; Ad con ¡o 

establecido por el ari,° 63 del Rag'a- 
mento 7 le sepUt-mbre de 1918, por 
Is, pr^enre se clt» y rrqu ere *l Porte 
ro 5.° de Cuerpo le Pi terot C viles, 
adscrito a esta U dveít . , Jü o i.íd o  
Gonsález y GoazUnz, o r» qm en e 
improrrogable p azo da ocho dita a 
contar del sigu use 4 la in-.ercíou 
de esta cita;-.da en e Bo l e t ín  O^iCAl  
de e^tfe Provincia, c j u '.rezc* y pi - 
sente ante el Instrue-or que eu^cr b , 
su conteitaCiOn al pliego 4^ cargos qu- 
oportunamente le fué ooáiieado au ai 
expedí en e que se le sigua por m .-var- 
sactón da cantidades, en la ime igenc » 
que de no verificar.o le parara al p r- 
juicio a que hubiere lugar.

Batee ou», 2 de Oj ubre 1925.— 
El Secretario gauorai q b Ií u c  or, Duc-or 
Daniel Main,

Núm. 2326
CEDULAS PERSONALES

^4 ño Je 1924
Don Antonio B rc¡ 4 Tei ré , R c u 

dar auxUi^r iutonuo id servicio re- 
caudaior o ae contribuc-ones 0 1 - 
puestos en el p^r 'o laca, e 
que es Raotuiador J .te user-no « , 
Ofii.i&L deí Cuereo Ge íer x ■ - Adn- [ 
r .Miración dul Ei1-’ D, Fernando 
Kím rez Líwiu »
H go sabéis Ql h en. 9 x. me 

que »ne ruy c iur .D, F i co tur- 
telia Caá y í^cn . v no de la , 
por débitos 681 concep.» cun rlbu vo y 

«•fio arriba ex^,,eaa^os, se ha dictado 
• on f >ch 26 de S^ptlembro d« 1925 
siga enV?

Providencia de subasta de finca. —No 
habiendo satisfecho D, Francisco Tor- 
tella Coll y familia sus descubiertos 
que se le tienen reclamados en este ex
pediente, ni podido realizarse los mis- 
nos por el embargo y venta de bienes 
nueblos y ssmovien .es, so acuerda la 
enHjenaCiOn en pública subasta del In
mueble o inmu b'.es per onecientes a 
ficho deudor, cuyo acto se aerificará 
yqo m prear encia ei día 23 de No
viembre tie 1925 y hora de las once en 
a oficina Central del partido siendo 
costuras admts bles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del 
ímoor e de la capBal*z*ctón.

Notifiquen es1» provi léñela al refe- 
ido deu ¡or, y ai acreedor o acreedores 

n po.ecarloa eu su ciso, y anúncíese al 
úoi co por medio de edictos en las 

Casas Consistoriales, pregón en ¡a ciu
dad de laca y Bo l k t in  Of io ia l  de esta 
provincia,

Lo que hago público por medio de> 
áreseme aouaeio, adviniendo, para 
conoaimied o de .0.4 qua dexeardu to 
mu parte en la subasta anunciada, 
que ésia se celebrará eu el ¡ocal, día y 

í hora que expresa dicha providencia, 
i y que se est-biecen las siguientes con- 
| dlc 0064 en cump imieato la lo dispue?- 
i to en el aru ulo 95 ie h  Instrucción de 
| 26 1' Abril le l90d:

1? Que o biwa-is tr baloa y » 
ay en jan tc ón se na de proceder, 

■ los ompreudidot en la siguiente 
» ; Ón:
Clase, cabida y situación de la finca
k rra hamad * <2>u.t.*íiv*» sua»4* 

en eraikuo íe I ic», le aoven ".a y Hei* 
1 tre^ de v k'o 1*, qu V ea e * diez 
y ce A « cunro ce-it áreas; Lndaa 
e ,c-“ tibe -s coa i erra 1 de Aatou o R* 

m , E. e err» de Ana Rosa Amer 
(*) - Can Xatquet, por Sur ia de Bar

tolomé Flol y por Oeste la de herederos 
de D, N colás Siqu er; iuscri^B en el 
tomo 1540 del Archivo, libro 165 de 
Inca, folio 165, finca 7725, inscripción 
L* del Registro de la Propiedad del par
tido de Inca,

Es’á gravada con una anotación de 
embargo a fator déla Hacienda del 
E-tado que causó la ano ación letra A.

Capitalización a! 5 por 100 artículo 
92 de la InstruccíóD, 440*00 pesetas, 
valor para la subasta 291 33 id,

2,* Que los deudores o sus cau^a- 
habientes, y los acreedoras h potecarios 
eu su caso, pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subasta, 
pagando el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del procedi
miento,

3 .* Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el dia da la celebra
ción de aquel acto, y que los licltadoraü 
deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos

I otros,
4 .* Que será requisito indispensable 

para tomar parte en la subasta, que los 
naltadorea depositen previameme en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que iutanten 
rematar,

5 .* Que es obligación del rematan e 
entregar en el acto la diferencia entra 
el importe del depósito constituido y 
orecto de la adjuiieactóa; y

6 .e Qaa si hecha ésta no pudiera 
u tunarse la venta por negarse el adju- 
locatario a la emrega del precio del rs- 
mate, se decretará la pérdida del de 
pósito, que ingresará en la Caja gene
ral do DspósnoB,

laca a 28 de Sept*embre de 1925, ■
An on o 8 .rce ó. —V.° B.° —El lampee- 
or de H tc eala, Recautaior J-fe inte

rino He. Partido ae Lj c b , Fernando 
R .mirez.

Náci, 2343
CONTRIBUCION URBANA

Ejercicio trimestral de 1924.
Don Antonio Barceló Terrés, Agente 

ejecutivo auxiliar Interino del Par
tido de Inca, del que es Recaudador 
Jefa interino el Oficial del Cuerpo Ge
neral de Adminisxración del Estado, 
Don Fernando Ramírez L'amas, 
Higo saber: Practícala la liquida

ción ordenada por ei articulo 102 de la 
lasirucción do 26 de Abril de 1900, en 
el expediente seguido contra ei deudor 
moroso »la Hacienda Pública, por con
tribución Urbana, D, Pedro Suez Olí- 
ver, se le requiere, cita y emplaza pa
ra que personalmente la examíne, ad
virtiéndole que el expediente se le pon
drá de manifiesto a tal objeto en la Ofi
cina Central del Partido de Inca.

Y como no consta a esta Agencia eje
cutiva, que el deudor Don Pedro Suez 
Oilver, teaga en esta ciudad, persona 
que le represente e ignorando su actual 
domicilio y paradero se le cita, llama y 
emplazado conformidad al artículo 102, 
y 142 párrafo 4r da la Instrucción de 26 
de Abril de 1900; refórmalo por R. D, 
de 12 de Febrero de 1925, para que 
comparezca personalmente a examinar 
Ja liquidación que se ha practicado en el 
expediente admlnl^tretlvo de apremio 
que su moroaíiad ba dado Jugar y trá
mite y además se nírlge edicto a la Ai- 
caldí* deL'oret de V sta Alegre último 
domicilio que en loa documentos oficia
les tiene el citado deuiur publicándose 
el presente edicto en el Bo l r t in Of i
c ia l  do eita prov ncí», para que pueda 
llegar a eu conocías ento dicho empia- 
zamlen*o.

Inca treln'a de Septiembre de mil no- 
uecien'ot veinticinco.— E Agente eje- 
cutívo de a H '- euda, Antonio B-rce- 
10. — V 0 B.°— E loapecior de Hacienda, 
Recüu'aior Jefe interino de Partido de 
Inca, Fernando Rtm’rez,

as

Di 
leí 
A* 
de 
lía

s

DEPOSITARIA DEL a YUNIV DE ú AIION

CUENTA del segu:. 0 trimestre de 1924-25

Primera parte.— Cuenta de La) i —PeMta»— 
Exig encia an fin trimeítre .nierior . 107059*99 
(ngrasob en el trimestre de <sta cLeuu’ 131910*09

Ga mo . , . . 238970*08
Data pagos verificados en igual trimeet e. 163230*96

Exiswncia para el trímesire que sigue. . 85739‘lz 
s» 33? sacc sas ME

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

u LPO^IIa RIA d e l  a y c mt / d e  s o n  s e r v &r a

CUENTA dei segunde trimestre da 1924-25

Primera parte.— Cuenta de Cuja Pe««tai
ExidaincÁa en fin del trimestre anterior, . 2840 00 
lugrusÁis dü ai trimestre du esta cuenta, , 9603 48

Oa k g o . . . . . 12343*48
Data pagos veríticaaos en igual trimes re, 9332*00

Ex) r,euc‘a para el trunes!re que sigua. . 2911*48

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

ni
DEPOSITARIA DEL AYUNIV DE 8ANTAÑY du

. na
CUENT1 da1, aagunoo trimestre de 1924-25

Primera parte.—Cuenta de Cafa Peeetxi 1W

Ex s eucia e-a fin del trimí.Etre anterior, . 25624'27 ’|a
lugreaos en >1 trimesire de i-h i» cuenfa. . 16^23*71 y

0 k q o . . . . . 4¿447*98 6|
Data pagos verificados en guai irímesoe. 16335 21

~ífExis.enc a p «ra el rimes re que sigue. , 26112 77 pL
«««===* 1Q

Seguida parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Opcraclonei TOTAL -«INGRESOS del trlmeitre en ente de Ut
anteiior trimestre operaciones p

Salde Operación 21 TOTAL
iNnprRñft del trimestre tn eate deles
XWU niLDUO anterior trimestre ope racione*

Propios . < . . «a*16 ^b''*6 7oa'8i

topuMtos 38iti9*01 71210'291U94U9'8O
Beneficencia , , . • •
Instrucción pública . • 534‘UO o34 ÜU
Corrección publica . * •
¡Extraordinarios . . 106 00 24db 21 2o42,21
BesuUas. . . . l^bb 03 231 *391262Uí*4z
Re para cub *1 d< t 3b4«3'47 65173 *>4 91647‘U1
ñeimagroo, . , . • * ..

Stldo Optracionea TOTAL
T MíT W ÍTAAtl del trimeetre en este de lesirivliMíOVO anterior trimestre opei «donei

Propios. . . . . • 11'38 ll‘3o
Montes. . , , . • • •
Impuestos . . . . 209 26 917'00 1126*25
Beneficencia . . . • • •
Instrucción pública < • • •
Uorrección pública . • 8 •
¡LitrAordi nanos , , • 660 18 660*18
R-.i-yo■«¿ s . । . । 2787'82 > 2íc 7 82
de, pata cub. el défic t, 1095’22 7914*92 9010'14
lugre^oo indavldos, , * • 8

81
Propios, « • . . 8 (07'44 70¿ 44
Montea.......... 506'68 400 00 9v6 68
Impuestos, . , . 6313'17 1133'17 7446*34
Beneficencia. , . , • • 8
lübtrucción j úollca. , » » • 5
Corrección pública. . » » 8 (
Exursordinai ios. , , 18*13 226 69 243'82 £
RoaUf.as....... 263ÜU*08 » 25300'08 e
Re. para cub, ei déficit. 9908*22 14457*41 24365*63
Reintegros. . . .,_____•________ 8_______ 8_

Cargo pesetas. . 42U46*z8 16923'71 53969*99 ■

C^rgo pesetas , 4092’29 9ou3 48 13o 9ó 'í7

PAGOS
GastOd del Ayuut.0 , • 3601*02 3601*02
Policía de Seguridad, , • 425 94 4z5‘94
Po leía aib»üt» y i ural, • 1344 04 1344*04
Instrucción pública, . » 197 50 107*60
"^uQeüCiencia . , , » 99*60 99'50
Do as publicas. , , » 1702*49 1702*49
Corrección publica, , » * 8
KlGüítib.......................... > 8 8
Cargas......................... 1252*29 1377*29 2629'68
Ob. de nueva construc, > » •
Lap-evisiúa , , . » 274*22 274*22

, Devoluciones . , . >________ •________8 ,
Diía  peíalas , , 1252*29 9332 OÓ 10684*29

Cargo poetas 199136 66131910 9 .31046*7o 

y 3 GOS
Gaatbí del Ayunt,0 16242*72 16983*88 33226*60 
Policía de Seguridad 6‘28g *48 íbll 63 U6
Policía uíbauu y 14658 79 1.446 63 3¿3l ó *32
In^^-urción LübliCí 9374'69 9161 b2 1 doló 41Bon^ncL' • 9982 54 15981 "A. '23894 24
Oo-4i púbnea. . . !u ^do'dti HUÍ2 Id
Corrección púo¡ c» . 44u'uü ílbU-uu 2büu Uu
“«g» ' ' «64,6‘ 58713'82 44418'33
Qb, de nuova cónetíuc, • • •UrV^?. . • 66443 116977 18?425
Beau lab . , . , 26'803*81 b4b66 - 8 55470*29

Data pesetas. , 92176*67 lbJ23u‘: 6 245307*63

PAGOS . in>
Gastos de! Ayunt.0 , 5864*42 3813*63 9678‘Ob
Policía de seguridad. , 850*00 650*00 1500*00
Policía urbara y rural. 1478*25 2031*65 3óO9*8J
lestrncOon [ ub ica. . 342*50 351*75 694**25
Beneficencia. . . . 1085*77 1081*62 2167*39 „
Obras públicas, . . 2820*20 4215*70 7035 90
Corrección pública. . • 312*50 312 50
Montee. . . . . 8 ’ „
Cargas.......................... 3851*16 3394*26 7245*42
Ob, de nueva construc, » • 8
Imprav'.stoo, . . . 229*71 484*20 713 91
Resultas......................... 8_______ 2—.______-__

D&ta pesetas , . i67‘¿9'5a 16030*21 32857*^2

Eq  Santafiy a 10 Enero 1925,—El Duposi ario, Mí* 
goal Roig. — El Sócretarm InUrveCiu», Juan Vorger. 
— V.° B,0—É AÍcalde, Lorenzo BauoM '

P ALMA. —ÉSOÜXLvTli'OQSAFIdA
Eu&Uhóní- 31 D.eiembré i924.~E. Dopueieario, 

Fr»n. i«co B 8-h. - E C—t do , ^r*e.
V,° B,°—Ét Vic*uiye

En Sun Sarvera & 30 Dicleaiore 1924. — £1 Deposl
ar u, Bar oiomé O -var, 81 Sacre ano lutervemor. 

Bai.oiomó F.uxá,--V.u B.®—El AtcaUd, J. Fornaris,
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